
BASES TORNEO 24 HORAS 2025 

1. INSCRIPCIÓN
A través de la página web www.herreradelduque.com, antes del Jueves 10 de Julio (máx. 30 equipos).  

2. INSCRIPCIÓN DE JUGADORES
El número máximo de jugadores inscritos por equipo es de 15 jugadores. Los jugadores deberán estar 
inscritos en el primer parFdo del torneo para poder parFcipar en el mismo. No podrán parFcipar los 
jugadores que no estén inscritos tras el primer parFdo.  

Los jugadores inscritos al inicio del torneo deberán jugar al menos un parFdo en la primera fase para 
poder seguir disputando parFdos en las siguientes fases del torneo. Todos los jugadores deberán 
presentar DNI en el primer parFdo del torneo. 

3. DESARROLLO DEL TORNEO
1ª FASE.- Equipos divididos en grupos dependiendo del número de inscritos, jugándose sistema 
liguilla todos contra todos. Para la clasificación se tendrán en cuenta los siguientes factores:  

• Mejor golaveraje parFcular (en caso de triple empate no se tendrá en cuenta)
• Mejor golaveraje general
• Mayor nº de goles a favor.
• PenalFs en el descanso del parFdo.  

Para elegir a los mejores en cada posición, en caso de empate a puntos se tendrán en cuenta las 
anteriores consideraciones, en el mismo orden. 

• Mejor golaveraje general  
• Mayor nº de goles a favor.  
• Moneda al aire 

Si un equipo no se presenta a uno de sus parFdos, será eliminado de la compeFción, y sus resultados 
en los parFdos que haya disputado quedarán anulados.   

CUARTOS DE FINAL: Par7dos de eliminatorias, en el orden establecido en el cuadrante. No podrán 
enfrentarse equipos que hayan pertenecido al mismo grupo en la 1ª fase.  

SEMIFINALES  
3º Y 4º PUESTO Y FINAL 

*Observaciones:  
-La expulsión con roja directa conllevará un parFdo de sanción en el siguiente parFdo del torneo. 
-La expulsión por doble amarilla no conllevará parFdo de sanción. 

http://www.herreradelduque.com


4. FORMATO DE LOS PARTIDOS
1ª FASE. - ParFdos de 2 partes de 20 minutos, en el que el úlFmo minuto de la segunda parte se 
jugará a reloj parado. La victoria vale 3 puntos y el empate 1 punto.  

CUARTOS DE FINAL. ParFdos a dos Fempos de 20, en el que el úlFmo minuto de cada parte se juega 
a reloj parado. Si existe empate al final se lanzarán 3 penalFs.  

SEMIFINALES.- ParFdos a dos Fempos de 20, en el que el úlFmo minuto de cada parte se juega a reloj 
parado. Si existe empate al final se lanzarán 3 penalFs.  

3º Y 4º PUESTO Y FINAL. Igual que las semifinales 

5. PREMIOS
Los premios serán los siguientes: 

CAMPEÓN: 1000 € + trofeo 

SUBCAMPEÓN:  500 € + trofeo 

TERCER PUESTO: 75 € + inscripción 2025 + trofeo 

CUARTO PUESTO: 75 € + inscripción 2025 + trofeo 

Nota: los premios se realizarán en el acto de entrega al finalizar la prueba, siendo obligatorio asisFr 
para recoger el premio. El pago se realizará en efecFvo. Los menores de 18 años deberán estar 
acompañados de un mayor de edad para recoger el premio en efecFvo. 

Ar>culo 6. Arbitraje. 
Atendiendo a la filosoba compeFFva del Torneo los parFdos contarán con árbitro externo. La 
organización se reserva el derecho de adoptar cualquier Fpo de medida disciplinaria ante actos que 
pudiesen repercuFr negaFvamente en el desarrollo del torneo.  

Ar>culo 7. Reclamaciones: 

Las reclamaciones relacionadas con la organización de la prueba, se dirigirán al propio organizador.  

Ar>culo 8. Aceptación del reglamento. 
La parFcipación en la prueba supone la aceptación del presente reglamento.  

La organización podrá solicitar en cualquier momento la acreditación de los datos reseñados en la 
inscripción. La irregularidad o falsificación de los mismos podrá provocar la descalificación. 



Ar>culo 9 . Derechos de imagen. 

El parFcipante acepta que el organizador capte imágenes de la prueba.  

El parFcipante acepta la difusión de las mismas a través de los medios legalmente establecidos.

NOTA IMPORTANTE: A los premios con importación de 300 euros o superior se le aplicará la 

retención correspondiente al 19% de IRPF, de acuerdo con lo dispuesto en el art 75.3.F y art 99 

del Real Decreto 439/2007 de 30 de marzo, y art. 101.7 de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre 

del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas

  


